
Gueysequil, 3 de neermo del 2006 

e 
Senor 

Gerente General de 

MONTEPREX C.A.. 

Ciudad. - 

Edimada feñor Gormbe 

En cumplimiento con el mandato de la junba General de Accionisbas de la Compañia 

MONTEPREX C.A.. y de acuerdo con de dispuesto er la Ley de Compuñías en vigar- 

cia me es arerta hacer Denar a Urbed el siguienbe informe sabre el Bujuenme Ganar! y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias par el Gertikia comprendida enbre el tera, de nro 

de 2005 y el 1 de dicrembre de 2005 

£- En comerdencia con le dispuesdo en el ert. 315 de la Lay de Compuñias he prote- 

tido a ebectuar entre utros los siguientes irubujes: 

2.- Verificación de los Libros, Camprokbanbes y Registres contables, así conca los prior 

cipias de canbabiéded yeneralnieanbe aceptados. 

3,- He precedido ho renbaar el ecamen del Balam e de Suución el 31 de Dicienbre de 

2005 y a las Cuentas de Pérdidas y Cenencias, ul Ejercicio comprendida entre el tera. 

de encre y el 31 de diciembre de 2005 

4.- Luego de la rerisión efectuada, puedo indicar a Usted que en mi epirñón los Ealan- 

tes Generales y las Estados de Resultados que se acompañan, precenten la posición 

financiera aceptable sesícn los sellos ul 31 de diciembre de 2006 

Con tales conrideruciones estimo que el Balance General y el Estudo de Perdidas y 

Gunencias pueden ser aprebados per la Junta General de Accionistas. 

 


